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EL CONGRESO

DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA

DECRETA

el siguiente

CODIGO PENAL

LIBRO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE DELITOS
Y LAS FALTAS, LAS PERSONAS RESPONSABLES

Y LAS PENAS

CAPITULO II

De la caída y de la falta de reparación
de los edificios

Artículo 519. Todo el que hubiere intervenido en los planos o en la construcción de algún edificio,
si éste se desploma o cae por negligencia o impericia, aunque no cause mal o peligro a la segu-
ridad de terceros, será penado con multa de cien bolívares, como mínimun, y podrá serlo, además
con la suspensión del ejercicio de su profesión o arte.

La disposición del presente artículo es aplicable al caso de que se desplomen o caigan
puentes, andamios u otros aparatos establecidos para la construcción o reparación de edificios o
para cualquiera obra semejante.

Artículo 520. Siempre que algún edificio u otra construcción amenazare ruina, en todo o en parte,
con peligro para la seguridad personal, el propietario, se representante o quien por algún título
estuviere encargado de la conservación, vigilancia o construcción del edificio, será penado con
multa de diez a cien bolívares, si no ha procedido oportunamente a los trabajos necesarios para
prevenir el peligro. Si ha trasgredido las disposiciones de la autoridad competente la multa podrá
ser hasta de mil bolívares.

Siempre que se trate de algún edificio u otra construcción total o parcialmente en ruina, y
el que deba procurar la reparación conveniente, haya descuidado su oportuna ejecución o las
medidas bastantes para prevenir el peligro que resultare de la ruina, la multa será de cincuenta a
mil bolívares.
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CAPITULO III

De las faltas relativas a los signos y aparatos
que interesan al público

Artículo 521. Todo individuo que haya dejado de poner las señales y cercas prevenidas por las
ordenanzas para indicar el peligro que resulte de trabajos que se están ejecutando u objetos que se
dejan en lugares por donde transita el público, será penado con multa hasta de trescientos bolí-
vares; y además, en los casos graves, con arresto hasta por diez días.

El que hubiere removido arbitrariamente las señales , será penado con multa de cincuenta a
mil quinientos bolívares, y podrá serlo, además, con arresto hasta por veinte días.

Artículo 522. El que, sin derecho para ello, haya apagado las luces del alumbrado público, o
removido los signos o aparatos distintos de los indicados en el artículo precedente, y destinados al
servicio público, será penado con multa hasta de doscientos bolívares.

CAPITULO IV

De los objetos tirados o colocados de manera
peligrosa

Artículo 523. Cualquiera que hubiere arrojado o echado en lugares abiertos al tránsito público o
en recintos particulares de familia, cosas o sustancias capaces de ofender o ensuciar a las personas,
será castigado con arresto de diez días o con multa hasta de cien bolívares.

Artículo 524. El que, sin las precauciones necesarias, ponga en las ventanas, balcones, techos,
azoteas u otros lugares parecidos o cuelgue cosas que cayendo puedan ofender o ensuciar a las
personas, será castigado con multa hasta de treinta bolívares.

Cuando el autor del hecho no sea conocido, la culpabilidad será aplicable al inquilino o
poseedor de la casa, siempre que hubiese estado en capacidad de prevenirlo.
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